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  Rol: 1796-2025
Caratulado: ANONIMIZADO Corte: C.A. de Temuco
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Segunda
Resultado recurso: CONFIRMADA
Tipo recurso: Penal-apelación incidente       C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Al folio 4 y 6: Téngase presente.Al folio 5: A lo principal y al otrosí: Téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de lo señalado por los intervinientes en audiencia y estimando esta Corte que las medidas cautelares impuestas al imputado [Eliseo], resultan ser proporcionales conforme a los antece...C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Al folio 4 y 6: Téngase presente.Al folio 5: A lo principal y al otrosí: Téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de lo señalado por los intervinientes en audiencia y estimando esta Corte que las medidas cautelares impuestas al imputado [Eliseo], resultan ser proporcionales conforme a los antecedentes que han sido expuestos en esta audiencia y, además, suficientes para garantizar tanto la seguridad de la víctima como de la sociedad, razón por la cual, SE CONFIRMA la resolución de fecha veintitrés de
Materia: ABUSO SEXUAL CALIFICADO C/INTRODUCCION OBJETOS O USO ANIMAL. Sala: Segunda Resultado recurso: CONFIRMADA Tipo recurso: Penal-apelación incidente       C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Al folio 4 y 6: Téngase presente.Al folio 5: A lo principal y al otrosí: Téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de lo señalado por los intervinientes en audiencia y estimando esta Corte que las medidas cautelares impuestas al imputado [Eliseo], resultan ser proporcionales conforme a los antece...C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Al folio 4 y 6: Téngase presente.Al folio 5: A lo principal y al otrosí: Téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de lo señalado por los intervinientes en audiencia y estimando esta Corte que las medidas cautelares impuestas al imputado [Eliseo], resultan ser proporcionales conforme a los antecedentes que han sido expuestos en esta audiencia y, además, suficientes para garantizar tanto la seguridad de la víctima como de la sociedad, razón por la cual, SE CONFIRMA la resolución de fecha veintitrés de
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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